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  Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticuatro. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 06109/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX al cual en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00384/ISSEMYM/IP/2025 proporcionada por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el cual quedó registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.fynkl0vem2ns]SE ME INFORMEN CUALES HAN SIDO LOS INCREMENTOS Y/O ACTUALIZACIONES ANUALES QUE SE HAN HECHO A LAS PENSIONES DE LOS EX SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO y/O QUE TRABAJARON PARA ALGUNA DEPENDENCIA DEL ESTADO DE MEXICO Y QUE ESTAN PENSIONADOS, DESDE EL AÑO 2016 Y HASTA EL AÑO 2025, INDICANDO LOS PORCENTAJES QUE CADA AÑO HAN TENIDO, Y LOS CRITERIOS QUE SE EMPLEAN PARA DETRMINARLOS Y EL SUSTENTO LEGAL CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, SE ME INFORME SI: EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO. EL CUERPO DE VIGILANCIA AUXILIAR Y URBANA DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CUERPO DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, BANCARIA Y COMERCIAL DEL VALLE DE TOLUCA., son parte de la estructura organica del gobierno del estado de méxico y si pagan cuotas y aportaciones de seguridad social a ISSEMYM, y si se les pensiona de acuerdo a ese regimen de seguridad social. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

Asimismo, adjuntó una credencial de elector. 

2. Respuesta. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual fue del conocimiento de las partes. 

3. Interposición del Recurso de Revisión. La parte Solicitante, derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “oficio 207C0401210001S-UT-1235/2025 de fecha 22 DE MAYO DE 2025, FIRMADO POR EL RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, YA QUE no se da respuesta puntual a lo solicitado.”
Razones o motivos de la inconformidad: “no se da respuesta puntual a lo solicitado, ya que si bien es cierto se indican los incrementos que han tenido las pensiones del año 2016 al 2021, tambien lo es, que en relación a los incrementos o actualizaciones anuales que han tenido las pensiones del 2022 al 2025, solo remite al contenido de articulos o leyes, sin embargo, dicho instituto cada año efectua esos incrementos anuales o actualizaciones a las pensiones, por loq ue independientemente de que dichos incrementos sean de acuerdo a lo que publique el Instituto Nacional de Estadistica y Geofragia, del indice de precios al consumidor, ello no lo exhime para que me informe cuales han sido los incrementos anuales hechos a las pensiones del 2022 al 2025,, ya que es dicho instituto quien aplica las mismas, por lo que conoce los porcentajes anuales aplicados. Asimismo, no se da respuesta puntual a lo solicitado referente a que si los CUERPOS DE GUARDIAS indicados, pagan cuotas de seguridad social y aportaciones de seguridad social, ya que solamnete se da cuenta de un informe de una servidora pública habilitada, la cual refiere en el mismo, que desconoce esa información, lo cual es infundao e incongruente, ya que dicho instituto es quien recibe las cuotas y aportaciones. asimismo, tiene en sus archivos el personal pensionado, y a que dependencia estaban adscritos, ya que esos datos constan en los movimientos de alta y baja, por lo que cuenta tambien con la informacion de si tiene personal pensionado de dichas corporaciones de guardias o policias. además de que no funda ni motiva debidamente porque no emite pronunciamiento alguno, si es la autoridad que tiene esa informacion.”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 06109/INFOEM/IP/RR/2025 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. En fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se hizo del conocimiento del Particular el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco. 

La parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones. 

7. Ampliación del plazo. En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

7. Cierre de instrucción. En fecha once de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 




II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió respuesta el veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, esto es, al segundo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

Dicho lo anterior, es de mencionar que del análisis de la solicitud de información y en observancia al artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advierte que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	Cuáles han sido los incrementos y/o actualizaciones anuales que se han hecho a las pensiones de los ex servidores públicos del Estado de México y/o que trabajaron para alguna dependencia y que están pensionados, desde el año 2016 y hasta el año 2025. Indicando los porcentajes que cada año han tenido, y los criterios que se emplean para determinarlos y el sustento legal correspondiente.
	Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social. De acuerdo con lo comunicado por el Jefe del Departamento de Pensiones, se informa que los incrementos autorizados por el H. Consejo Directivo de este Instituto a los montos de las pensiones generales del año 2016 al 2021, son los siguientes:
[image: ]
Respecto al incremento para los años 2022, 2023, 2024 у 2025 se deberá estar a lo previsto en el artículo tercero del Decreto número 21 publicado en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022. 
	Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social. Remitió la siguiente información: 

[image: ]
	No colmó

Actos consentidos.

Se analizará únicamente lo relativo a los incrementos del año 2022 al 2025

	2
	 Se informe si el cuerpo de guardias de seguridad industrial, bancaria y comercial del Valle Cuautitlán Texcoco y el Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México y el Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del valle de Toluca, son parte de la estructura orgánica del Gobierno del Estado de México y si pagan cuotas y aportaciones de seguridad social a ISSEMYM, y si se les pensiona de acuerdo a ese régimen de seguridad social.

	Jefa de Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas informó que: Con objeto de no caer en ninguna imprecisión, toda vez que se desconoce si dichas entidades se consideran parte de la estructura del Gobierno del Estado de México, no se emite pronunciamiento alguno, sugiriendo se manera respetuosa sea contestada directamente por estas instancias, ya que son los indicados para proporcionar información precisa y completa sobre su organización, su relación con el Gobierno del Estado de México y su marco jurídico.

En lo concerniente a: "y si pagan cuotas y aportaciones de seguridad social a ISSEMYМ", de acuerdo a lo comunicado por la Jefa de Ventanilla Única de Atención Integral Instituciones Públicas, adscrita a la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se informa que la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas, recibe y registra el entero de las contribuciones de seguridad social y la gestión de cobranza de estas es realizada por el Departamento de Cobranza de este Instituto.

Por lo que se refiere a: "si se les pensiona de acuerdo a ese régimen de seguridad social", de acuerdo con lo comunicado por el Jefe del Departamento de Pensiones, adscrito a la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, se informa:
(...)
El régimen de seguridad social de todos los servidores públicos del Estado de México y Municipios, así como sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos, está regulado por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por lo que para el caso de que el área competente ratifique que los organismos mencionados en la solicitud cotizan al patrimonio de este Instituto de Seguridad Social, luego entonces, se les pensiona en términos de la referida Ley de Seguridad Social." 
	 Jefe del Departamento de Pensiones. 
(…) El régimen de seguridad social de todos los servidores públicos del Estado de México y Municipios, así como sus organismos auxiliares y
fideicomisos públicos, está regulado por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por lo
que para el caso de que el área competente ratifique que los organismos citados en el numeral que antecede cotizan al patrimonio de este
Instituto de Seguridad Social, luego entonces, se les pensiona en términos de la referida Ley de Seguridad Social.
Directora de Administración y Finanzas. De acuerdo con los registros que obran en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (Catálogo de Instituciones Públicas por Domicilio Fiscal), las Corporaciones que integran los Cuerpos de Guardias (CUSAEM) a la fecha del presente se encuentran afiliadas al régimen de seguridad social.

Cabe mencionar que, de conformidad con la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, los Cuerpos de Guardias (CUSAEM), están obligados al pago de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los plazos establecidos para tal efecto.
	Colmó

El requerimiento se trata de una consulta, no obstante, en un ejercicio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado entregó la información solicitada. 



Dicho lo anterior, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que, toda vez que los motivos de inconformidad aducidos en el recurso de revisión, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó de manera expresa porque no se le entregó la información relacionada con los incrementos o actualizaciones anuales que han tenido las pensiones de los años 2022 al 2025, asimismo, se inconformó debido a que, no se le dio requerimiento puntual a lo relativo con conocer si los cuerpos de guardias indicados, pagan cuotas de seguridad social y aportaciones, ya que solamente se da cuenta de un informe de una servidora pública habilitada (…); se colige que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.

Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por la persona solicitante.

Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Dicho lo anterior, la información de la que resulta procedente pronunciarse es respecto de los incrementos o actualizaciones anuales que han tenido las pensiones del 20022 al 2025, asimismo, se inconformó por la información relacionada con los cuerpos de guardias de seguridad. 

Es así que, se considera procedente contextualizar la información solicitada, para ello, es de referir que la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece en su artículo 70 que  el monto de las pensiones del sistema solidario de reparto a que se refiere esta ley, se actualizará anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

Asimismo, se refiere en su artículo 6 que, los derechos que otorga la presente ley a los servidores públicos se generan a partir de su ingreso al servicio independientemente de la fecha en que el Instituto reciba las cuotas y aportaciones establecidas. Las instituciones públicas deberán remitir al Instituto, en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir del ingreso al servicio del servidor público, los datos necesarios para su registro y control.

En ese orden de ideas, para el logro de sus fines, el Instituto tendrá dentro de sus atribuciones, las de recibir y administrar las cuotas y aportaciones del régimen de seguridad social, así como los ingresos de cualquier naturaleza que le correspondan. 

Dicho lo anterior, se considera que, el Sujeto Obligado es competente para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

Ahora bien, en lo que corresponde al caso concreto, es de señalar que, en lo que respecta al monto de los incrementos y/o actualizaciones anuales que han hecho a las pensiones de los ex servidores públicos del 2016 al 2025, el Sujeto Obligado remitió información de los años 2016 al 2021, sin embargo, la parte Recurrente se inconformó porque no se le entregó información de los años 2022, 2023, 2024 y 2025, por lo que, lo enviado de los años 2016 al 2025 quedó como consentido y se analizará lo relacionado con la información de los años 2022 al 2025. 

De ello, se tiene que, mediante informe justificado, el Coordinador de Prestaciones y Seguridad Social remitió la siguiente información: 

[image: ]

Por lo que se considera que, la información relacionada con este punto, se tiene por colmada. 

En lo que respecta al requerimiento relativo a: “Se informe si el cuerpo de guardias de seguridad industrial, bancaria y comercial del Valle Cuautitlán Texcoco y el Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México y el Cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del valle de Toluca, son parte de la estructura orgánica del Gobierno del Estado de México y si pagan cuotas y aportaciones de seguridad social a ISSEMYM, y si se les pensiona de acuerdo a ese régimen de seguridad social”, se considera que se trata del ejercicio del derecho de petición.  

A efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”  

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. 

De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Ante ello, de conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a entregar información que no obra en sus archivos o generarla conforme al interés de los solicitantes, asimismo, el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En ese sentido, se tiene que,  lo relativo a: se informe si los cuerpos de guardias de son parte de la estructura orgánica del Gobierno del Estado de México y si pagan cuotas y aportaciones de seguridad y si se les pensiona de acuerdo a ese régimen de seguridad social, se trata de un derecho de petición.

No obstante, el Sujeto Obligado en un ejercicio de máxima publicidad informó que el régimen de seguridad social de todos los servidores públicos del Estado de México y Municipios, así como sus organismos auxiliares y fideicomisos públicos, está regulado por la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; por lo que, se les pensiona en términos de la referida Ley de Seguridad Social.
Por otro lado, la Directora de Administración y Finanzas señaló que de acuerdo con los registros que obran en el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (Catálogo de Instituciones Públicas por Domicilio Fiscal), las Corporaciones que integran los Cuerpos de Guardias (CUSAEM) a la fecha del presente se encuentran afiliadas al régimen de seguridad social. De tal manera que, de conformidad con la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, los Cuerpos de Guardias (CUSAEM), están obligados al pago de las cuotas retenidas quincenalmente a los servidores públicos, así como el de las aportaciones que les correspondan, dentro de los plazos establecidos para tal efecto.

Finalmente, en relación con conocer si estos formaban parte de la estructura orgánica del Gobierno del Estado de México, el Sujeto Obligado informó que, esta información correspondía propiamente al Gobierno del Estado de México. 

Por lo anterior, se considera que el requerimiento de información se tiene pro colmado. 

Es así que, debido a que, el Sujeto Obligado, a través de sus unidades administrativas competentes, atendió cabalmente la solicitud de información hasta informe justificado; se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, ésta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso, toda vez que, el Sujeto Obligado mediante informe justificado, a través de su unidad administrativa, atendió la solicitud de información, por lo que, dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 06109/INFOEM/IP/RR/2025, porque el SUJETO OBLIGADO al modificar su respuesta inicial, mediante informe justificado, el medio de impugnación quedó sin materia, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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